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RE: respuesta auto 19 de mayo del 2022. estado 075

Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/06/2022 10:09 AM

Para: Diana Castaño <dianajuridica@gmail.com>
Cordial Saludo, 

Se acusa recibido. 

Atentamente,


Linda Xiomara Baron Rojas
Secretaria Juzgado 4 Civil Circuito

8986868  ext 4041/4042/4043

Cali (V)

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.

 

CANALES DE COMUNICACIÓN.



1)    Correo Electrónico:    Las solicitudes se recibirán EXCLUSIVAMENTE en el correo electrónico
institucional j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co (De conformidad con lo establecido en el artículo 103 del C.G. del P., que
cualquier solicitud enviada al correo institucional del despacho después del horario laboral comprendido entre las 08:00
A.M. y 05:00 P.M., se tendrá por presentada al día hábil siguiente.)
 
2)  Línea Telefónica: Conmutador 898-6868 ext. 4042 y 4043 únicamente para solicitud de información.



3)    Canal Virtual de Atención y Notificación: para efectos de la notificación judicial de las actuaciones de los procesos y
para consultas de temas de su interés, se dispone el siguiente portal web: www.ramajudicial.gov.co – Consulta de Procesos
 
4) También contamos con ATENCIÓN VIRTUAL, en el horario de 8 a 10 am y de 2 a 4 pm, a la cual se puede acceder a través de

este link  https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3a50d38ae283ef4f3c9a2b43f2052440d8%40thread.tacv2/1627058796993?

context={%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223d4731ce-b8d6-4e48-a92e-

deaab7ec5b72%22}  


5) Los archivos adjuntos se deben enviar únicamente en formato PDF, los que se alleguen en otro formato se tendrán por

no recibidos.

De: Diana Castaño <dianajuridica@gmail.com>

Enviado: viernes, 3 de junio de 2022 10:06 a. m.

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: respuesta auto 19 de mayo del 2022. estado 075
 

Señores
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

https://app.ed.team/@luzdaryjimenez
mailto:j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3a50d38ae283ef4f3c9a2b43f2052440d8%40thread.tacv2/1627058796993?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223d4731ce-b8d6-4e48-a92e-deaab7ec5b72%22%7d
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E.S.D.
 
 
ASUNTO:       PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
                        DEMANDANTE: MARÍA JULIANA GÓMEZ Y OTROS
                        DEMANDADOS: LÍNEAS CALIFORNIA SAS Y OTROS
                        RADICACIÓN: 2020-0027-00
 
DIANA CASTAÑO QUICENO, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali,
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.808.084 expedida en Bogotá, abogada
en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 263487 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante, por medio
del presente escrito y en consideración a lo dispuesto por el despacho mediante auto
notificado por estados electrónicos el día 20 de mayo de 2022, me permito
respetuosamente, aclarar al Despacho lo siguiente:
 
Desde este extremo actor se realizó la notificación por aviso a la demandada LINEAS
CALIFORNIA S.A.S., en atención a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020 y no
conforme a las ritualidades del artículo 292 del Código General del Proceso, es decir,
no se envió por correo físico a través de empresa de mensajería, razón por la que no
existe copia de la providencia debidamente cotejada por empresa de mensajería

-- 

Diana Castaño Quiceno.



Señores 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

 

ASUNTO:  PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

  DEMANDANTE: MARIA JULIANA GÓMEZ Y OTROS  

  DEMANDADOS: LÍNEAS CALIFORNIA SAS Y OTROS 

  RADICACIÓN: 2020-0027-00 

 

DIANA CASTAÑO QUICENO, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.808.084 expedida en Bogotá, 

abogada en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 263487 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la parte 

demandante, por medio del presente escrito y en consideración a lo dispuesto por el 

despacho mediante auto notificado por estados electrónicos el día 20 de mayo de 

2022, me permito respetuosamente, aclarar al Despacho lo siguiente:  

 

Desde este extremo actor se realizó la notificación por aviso a la demandada LINEAS 

CALIFORNIA S.A.S., en atención a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020 y no 

conforme a las ritualidades del artículo 292 del Código General del Proceso, es decir, 

no se envió por correo físico a través de empresa de mensajería, razón por la que no 

existe copia de la providencia debidamente cotejada por empresa de mensajería.  

 

En razón al error evidenciado por el Despacho al momento del envío de la notificación 

por correo electrónico, el cual se realiza a una dirección que no corresponde a la 

anotada en su registro mercantil, informamos al Despacho que se ha procedido a 

enviar nuevamente y en debida forma  la notificación por aviso al demandado LINEAS 

CALIFORNIA S.A.S., a la dirección de correo electrónico nexsar_339@hotmail.com, el 

cual si obedece al correo electrónico descrito en su registro mercantil, para que en 

esta oportunidad surta en forma positiva los efectos legales dispuestos en el decreto 

806 de 2020. 

 

Por lo anterior, sírvase señor Juez, tener por enviada la notificación por aviso a la 

sociedad LÍNEAS CALIFORNIA S.A.S., y vencido el término continuar con las 

actuaciones y etapas pendientes en este proceso.  

 

Del señor Juez, 

 

 

 
DIANA CASTAÑO QUICENO 

C.C. No. 52808084 expedida en Cali 

T.P. No. 263487 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:nexsar_339@hotmail.com





































































